
 

¿QUE DEBO TRAER PARA HACER MI DECLARACION DE 
IMPUESTOS DEL 2024? 

Use esta lista para ahorrar tiempo y organizarse antes de venir. 

 

USTED CONYUGE DEPENDIENTES INFORMACION BASICA 
   Tarjetas del Seguro Social o cartas de ITIN para c/u en la declaración. 
   Identificación con foto de los adultos. 
   Número de cuenta del banco y de ruta para deposito directo. 
   Una copia de su declaración de impuestos del año anterior si la tiene 

USTED CONYUGE DEPENDIENTES DOCUMENTOS RECIBIDOS 
   Carta 6149 – Adelanto del Crédito por los Niños  
    

  
1099-K – Pagos recibidos por ingresos pagados en tarjeta de crédito y 
transacciones de terceras personas/negocios como Uber o Doordash. 

   
Forma W-2 – Wage and Tax Statements (una forma por cada uno de 
los trabajos que haya tenido en el año), incluyendo las de sus hijos 
que dependen de usted. 

   

Forma 1099s:  Remuneración a personas que no son empleados 
(1099-NEC), Ingreso por interés (1099-INT), Compensación por 
Desempleo (1099-G), Ingresos Misceláneos (1099-MISC), Ingresos 
por Dividendos (1099-DIV), Distribuciones del Plan de Retiro (1099-R) 
y Cancelación de Deudas (1099-C). 

   Forma(s) 1095-A Si es que compró su seguro médico en el 
Marketplace 

   
Forma 1098-T Si alguien en su casa estudió en la Universidad o Colegio, 
pida que le den este formulario. Es conveniente que también venga su 
hijo(a) si este trabajo mientras estudiaba para un mejor reembolso. 

   
Forma 1098-E   Estado de cuenta del interés pagado por préstamo 
estudiantil si hizo algún pago.  

   Forma 1099-SSA Estado de cuenta del Seguro Social. 
   DUEÑOS DE CASA: Forma 1098 Estado de cuenta de su hipoteca. 
   DUEÑOS DE CASA: Recibo de pago de los impuestos de la propiedad. 
   Forma W-2G Estado de cuenta de ganancias por apuestas de azar. 

USTED CONYUGE DEPENDIENTES DOCUMENTOS PERSONALES 

   
Gastos por cuidado de niños y dependientes. El recibo debe indicar 
la cantidad, nombre, dirección, teléfono, número EIN ó Seguro Social 
de la guardería o persona que los cuida. 

   Gastos de Educación superior (libros, cuotas, colegiatura, etc.) 
   Gastos Médicos no cubiertos por su seguro médico. 
   Contribuciones Caritativas (traer recibo si la donación fue mayor a $500) 
   Contribuciones a su cuenta de retiro. 

  
 DUEÑOS DE CASA: Recibos de renovaciones aprobadas para el 

mejoramiento de la conservación de energía en su casa. 

USTED CONYUGE DEPENDIENTES SI USTED SE EMPLEA A SÍ MISMO  
   Lista de los ingresos recibido en su negocio, incluyendo efectivo. 
   Lista de los gastos del negocio, guarde los recibos 
   Forma 1099-MISC ó forma 1099-NEC. 

 


